
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Alcaldía Venustiano Carranza 

INFOCDMX/RR.IP.381/2022 

Que se informe el estado de la denuncia de irregularidades 

atribuibles a servidores públicos de la Alcaldía Venustiano 

Carranza con clave expediente OIC/VCA/G/212/2021. 

 

Por la declaración de incompetencia.  

Mediante una respuesta complementaria, el Sujeto Obligado 

fundo y motivo su incompetencia dentro del ámbito de su 

aplicación para conocer de la solicitud de información materia 

del presente recurso por lo que se determinó Sobreseer el 

recurso de revisión por quedar sin materia. 

Palabras Clave: Sobreseimiento, Denuncia, Servidores 

Públicos, Incompetencia. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Alcaldía Venustiano Carranza 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.0381/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldía Venustiano Carranza  
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0381/2022, interpuesto 

en contra de Alcaldía Venustiano Carranza se formula resolución en el sentido de 

SOBRESEER el recurso de revisión por quedar sin materia, con base en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 
I. Solicitud. El dos de febrero, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, a la que le correspondió el número de folio 092075222000103, en la 

cual requirió lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 
Que se informe el estado de la denuncia de irregularidades atribuibles a servidores públicos 
de la Alcaldía Venustiano Carranza con clave expediente OIC/VCA/G/212/2021. 
 […] [Sic] 
 
Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT. 

 
II. Respuesta de sujeto obligado. El dos de febrero, el sujeto obligado, por medio de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del oficio No. AVC/UT/135/2022, de 

dos de febrero, otorgó respuesta a la solicitud de información, en el sentido de declarar 

su notoria incompetencia para atender el requerimiento informativo 

092075222000103. Lo anterior lo realizó bajo los argumentos siguientes:  

 
[…] 
Al respecto con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra dice: “Cuando 
la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por parte del sujeto obligado 
dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá 
de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y 
señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.” 
 
Por lo anterior hago de su conocimiento que derivado del análisis de su solicitud esta Unidad de 
Transparencia ha determinado que no corresponde al ámbito de competencia de este Sujeto 
Obligado, el generar o poseer la información requerida, por lo cual y con fundamento en el artículo 
10 fracción VII de los Lineamientos Para La Gestión De Solicitudes De Información Pública Y De 
Datos Personales En La Ciudad De México. Le informo que su solicitud ha sido remitida al sujeto 
obligado que por sus facultades y atribuciones es competente para atender su solicitud, que para 
el caso es la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.  
 
Para lo cual le proporciono los datos de ubicación y contacto de la Unidad de Transparencia. 
 

Sujeto Obligado Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México 

Responsable UT JOSÉ MISAEL ELORZA RUÍZ 

Domicilio Avenida Arcos de Belén, número 2, piso 9, 
Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06720, Ciudad de México. 

Teléfono 555627 9700 ext. 52216 y 55802 

Correo ut.contraloriacdmx@gmail.com 

[…] [Sic.] 
 
 

En el sistema obra constancia de remisión de la solicitud de información de folio 

092075222000103 al sujeto obligado que considero competente, esto es, a la 
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Secretaría de la Contraloría General, tal y como es visible en el siguiente acuse de 

remisión, que obra en la Plataforma Nacional de Transparencia: 

 

 
 
III. Recurso. El cuatro de febrero, el solicitante interpuso el presente medio de 

impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
Se ha levantado la denuncia desde el 12 de octubre del 2021, Expediente: 
OIC/VCA/G/212/2021 Oficio: SCG/OICVC/JUDI/28967/2021 registrados por la Unidad 
Departamental de Investigación del Órgano Interno de Control en la Alcaldía 
Venustiano Carranza y hasta la fecha no tenemos la respuesta a la denuncia en comento, 
se declaran incompetentes, necesitamos la respuesta que por ley debe de ofrecerse al 
denunciante, sin embargo la Alcaldía se sale por la tangente y canaliza la responsabilidad a 
un Órgano de Gobierno Central cuando la competencia es local. 
[…] [Sic.] 
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IV. Turno. El cuatro de febrero, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.0381/2022 al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

V. Admisión. El diez de febrero, la Comisionada Instructora acordó admitir a trámite 

el presente medio de impugnación, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 243, fracción I de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.  

 

Finalmente, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa para 

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran sus 

alegatos.  

 

VI. Respuesta complementaria del Sujeto Obligado: El veintiuno de febrero, a 

través de correo electrónico y del Sistema de Medios de Impugnación de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, hizo llegar al particular el oficio No. 

AVC/UT/DTPDP/238/2022, de veintiuno de febrero, por medio del cual rindió una 

respuesta complementaria en los siguientes términos: 
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[…] 
En atención a lo solicitado y previo análisis del agravio esta unidad de transparencia pone 
como antecedente que, mediante los mecanismos previstos en la Ley de Transparencia de 
la Ciudad de México, se atendió de forma tal que se le informo que lo peticionado corresponde 
a información generada por otro sujeto obligado, en este caso el de la Secretaria de la 
Contraloría General de la Ciudad de México.  
 
En razón y con fundamento en lo establecido en Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, Art.268 Las atribuciones generales que 
en el presente apartado se establecen, serán ejecutadas por la Dirección Ejecutiva, la 
Dirección de Área, la Subdirección, la Jefatura de Unidad Departamental, el Líder 
Coordinador, el Enlace u homólogos que determine la persona Titular de la Secretaría de la 
Contraloría General a través del nombramiento respectivo, mismas que se realizarán, sin 
perjuicio de aquellas atribuciones específicas que les confiera este Reglamento y otras 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. Las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de la Contraloría General que cuentan con atribuciones para la 
investigación, substanciación y resolución de procedimientos de responsabilidades en 
términos de la legislación en materia de responsabilidades y del presente Reglamento, 
respecto de un mismo caso, sólo podrán ejercer las de investigación y declinar las de 
substanciación y resolución, o ejercer las facultades de substanciación y resolución y declinar 
las de investigación." "Además de las atribuciones que corresponden a las autoridades 
investigadoras de conformidad con la legislación y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas en materia de responsabilidades administrativas, corresponde a las personas 
titulares de las unidades de Investigación de la Secretaría de la Contraloría General en 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, órganos de apoyo y 
de asesoría de la Administración Pública de la Ciudad de México: II. Revisar los 
documentos y demás elementos relacionados con denuncias, auditorías u otras actividades 
de fiscalización o control que reciba, así como de los que obtenga a partir de investigaciones 
de oficio, a efecto de determinar si, conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables, se tienen los elementos mínimos o competencia para dar inicio a los 
procedimientos de investigación; III. Dictar toda clase de acuerdos que resulten 
necesarios en los procedimientos de investigación que realice de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; IV. Citar, cuando lo estime necesario, al 
denunciante o a la unidad administrativa de la Secretaría de la Contraloría General, 
correspondiente o de otra autoridad denunciante, para la ratificación de la denuncia, o incluso 
a otras personas servidoras públicas o particulares que puedan tener conocimiento de los 
hechos a fin de constatar la veracidad de los mismos, así como solicitarles que aporten, en 
su caso, elementos, datos o indicios que permitan advertir la presunta falta administrativa de 
la persona servidora pública de que se trate XIX. Determinar la conclusión de la 
investigación y archivo de expediente, por falta de elementos suficientes para 
demostrar la existencia de faltas administrativas, expidiendo el acuerdo respectivo. 
 
Se debe entender que las oficinas que ocupan los órganos internos de control, 
independientemente que se encuentren físicamente en oficinas de la demarcación territorial, 
no significa que estas dependan de la Alcaldía, es por tanto que al ellos depender de la 
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México son el sujeto obligado quien 
detenta y genera la información de la denuncia OIC/VCA/G/212/202. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, la Alcaldía Venustiano Carranza, no cuenta con 
elementos para poder atender el folio que nos ocupa, toda vez que la oficina en la que se 
denunció no pertenece a la estructura organizacional de esta dependencia. 
[…] [Sic.] 
 

Asimismo, adjunto la captura de pantalla con la que acredita haber remitido por correo 

electrónico a la parte recurrente, la respuesta complementaria, tal y como es visible 

en la siguiente imagen: 

 

 

 

VII. Cierre. El dieciocho de marzo, se tuvo por presentado al Sujeto Obligado, 

realizando una respuesta complementaria.  

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

declaró el cierre de instrucción del presente medio de impugnación y se ordenó 

elaborar el proyecto de resolución que en derecho corresponda. 
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En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 

y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 

12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse 

de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la 

Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del artículo 

249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado emitió una respuesta 

complementaria, por lo que antes de entrar al estudio de fondo, es necesario analizar 

si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin materia, de conformidad con el 

precepto citado, que a la letra dice lo siguiente: 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 

[…] 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

[…] 

 

De lo anterior, como quedó asentado en los antecedentes, se advierte que el sujeto 

obligado proporcionó información a través de su respuesta complementaria, 

comprobando la emisión de ésta al correo electrónico de la parte recurrente.  

 

Resulta necesario analizar si la respuesta complementaria satisface lo solicitado, para 

efecto de determinar si, en el presente caso, se actualiza la causal de sobreseimiento 

que se cita. 

 

Lo anterior, de conformidad con el Criterio 04/21 emitido por el Pleno de este instituto: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que 
originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los 
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alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una 
respuesta complementaria válida se requiere de lo siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de entrega 

elegida. 
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante para 

que obre en el expediente del recurso. 
 
3.  La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos los 

extremos de la solicitud. 
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la 
solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento 
del particular a través de los medios elegidos para recibir notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 
Previo análisis del contenido de la respuesta. 
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera 

sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la totalidad 

de la solicitud. 

 

En su solicitud, la persona ahora recurrente solicitó se le informara el estado de la 

denuncia de irregularidades atribuibles a servidores públicos de la Alcaldía Venustiano 

Carranza con clave expediente OIC/VCA/G/212/2021. 

 

Al respecto, el Sujeto Obligado en su respuesta primigenia, con fundamento en el 

artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, manifestó la notoria incompetencia por parte del 

sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para conocer de la solicitud de 

información materia del presente recurso. 

 

En ese tenor, remitió la solicitud de información al sujeto obligado que por sus 

facultades y atribuciones consideró competente para atender su solicitud, que para el 
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caso es la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, asimismo, 

proporcionó los datos de ubicación y contacto de la Unidad de Transparencia. 

 

Sujeto Obligado Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México 

Responsable UT JOSÉ MISAEL ELORZA RUÍZ 

Domicilio Avenida Arcos de Belén, número 2, piso 9, 
Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06720, Ciudad de México. 

Teléfono 555627 9700 ext. 52216 y 55802 

Correo ut.contraloriacdmx@gmail.com 

 

En ese sentido, la parte recurrente por la incompetencia manifestada por el sujeto 

obligado, al considerar que la Alcaldía Venustiano Carranza resulta competente para 

otorgar respuesta, en razón de que el doce de octubre de dos mil veintiuno levantó la 

denuncia referida en su pedimento informativo, ante la Unidad Departamental de 

Investigación del Órgano Interno de Control en dicha Alcaldía, sin que a la fecha 

reciban estatus de la misma, por lo cual la Alcaldía debe otorgar respuesta, sin 

canalizar a un “Órgano de Gobierno Central” cuando la competencia es materia local.  

 

Aunado a lo anterior, como quedó asentado en el capítulo de antecedentes, el Sujeto 

Obligado emitió una respuesta complementaria a través del oficio No. 

AVC/UT/DTPDP/238/2022, de veintiuno de febrero, informando al recurrente los 

fundamentos legales y motivos por los cuales no le era posible proporcionar la 

información solicitada, toda vez que la competencia recaía en la Secretaría de la 

Contraloría General, en razón de que los Órganos Internos de Control en la Alcaldías 

dependen de la Secretaría antes mencionada y no de las Alcaldías.  

 

Al respecto, es necesario destacar que, en Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México, se establece que: 
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Artículo 7°. Para el despacho de los asuntos que competan a las Dependencias de la 
Administración Pública, se les adscriben las Unidades Administrativas, las Unidades 
Administrativas de Apoyo TécnicoOperativo y los Órganos Desconcentrados siguientes: 
[…] 
III. A la Secretaría de la Contraloría General: 
[…] 
E) Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías, a la 
quedan adscritas: 

1. Dirección de Coordinación en Órganos Internos de Control en Alcaldías “A”; y 
2. Dirección de Coordinación en Órganos Internos de Control en Alcaldías “B”; 

[…] 
Artículo 134.- Corresponde a la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos 
de Control en Alcaldías: 
[…] 
III. Llevar a cabo las acciones de coordinación, supervisión y evaluación de los órganos 
internos de control en Alcaldías, atendiendo a las disposiciones e instrucciones de la a la 
persona titular de la Secretaría de la Contraloría General; 
IV. Proponer a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General las políticas, 
lineamientos y criterios, así como el sistema de información y evaluación que permita conocer 
y vigilar con oportunidad el desempeño de los órganos internos de control en Alcaldías, en 
cuanto a la ejecución del programa anual de auditoría y Control Interno así como los que se 
deriven del seguimiento del mismo; 
V. Coordinar, vigilar y supervisar el desempeño de las atribuciones que tienen 
conferidas las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que tiene adscritas, 
así como los órganos internos de control en Alcaldías, y en su caso, tomar las medidas 
que estime convenientes para mejorar la eficiencia de las funciones asignadas, pudiendo 
asumir el ejercicio directo de las mismas; 
VI. Asesorar a los órganos internos de control en Alcaldías, en la elaboración e integración de 
Programas, intervenciones y demás materias relacionadas a las atribuciones conferidas; 
VII. Revisar, analizar e instruir acciones respecto delos informes y reportes que emiten y 
envían los órganos internos de control en Alcaldías, como resultado de la ejecución del 
programa anual de auditoría, Control Interno, así como intervenciones, solicitando las 
aclaraciones que se deriven; 
[…] 
IX. Supervisar que los órganos internos de control en Alcaldías, verifiquen el cumplimiento a 
las disposiciones emitidas para el manejo de los recursos locales y federales; 
[…] 
XI. Dar seguimiento a la información periódica que les remitan los órganos internos de control 
en Alcaldías, así como su incorporación a los sistemas y plataformas electrónicas 
correspondientes; 
[…] 
XIII. Enviar a los órganos internos de control que le corresponda, o a la Dirección General de 
Responsabilidades Administrativas, según se determine, los escritos, denuncias, vistas de 
diversas autoridades, aclaraciones de particulares o de las personas servidoras públicas, que 
se reciban en forma directa en cualquiera de las Unidades Administrativas de la Secretaría 
de la Contraloría General, para su atención, desahogo y resolución correspondientes; 
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XIV. Informar periódicamente a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General, 
sobre la gestión de los órganos internos de control en Alcaldías, relacionados con los 
resultados de sus funciones, para una adecuada toma de decisiones; 
XV. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de 
los documentos a los que tenga acceso con motivo del ejercicio de sus facultades, previo 
cotejo; 
[…] 
XVII. Supervisar que en los órganos internos de control en Alcaldías, lleven a cabo las 
auditorías, control interno, intervenciones programadas y participen en los procesos 
administrativos que en Alcaldías efectúen en materia de: adquisiciones, servicios y 
arrendamientos; capital humano, obra pública y servicios relacionados con la misma, activos 
fijos, vehículos, recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, almacenes, inventarios, 
egresos, gasto de inversión, ingresos, disponibilidades, pasivos, contabilidad, gasto corriente, 
control presupuestal, pagos, cuentas por liquidar certificadas, sistema de información y 
registro, estadística, organización, procedimientos, planeación, programación, 
presupuestación, deuda pública, aportaciones o transferencias locales, federales, 
presupuesto participativo, programas sociales y procesos electorales de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
[…] 
XIX. Supervisar que los órganos internos de control en Alcaldías, lleven a cabo intervenciones 
a las instalaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, 
supervisores externos, concesionarios, permisionarios, o cualesquiera otros que intervengan 
en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, concesiones, 
permisos y demás procedimientos previstos en el marco jurídico de la Ciudad de México, que 
efectúen en Alcaldías, para vigilar que cumplan con lo establecido en las bases, los contratos, 
convenios, títulos concesión, acuerdos, permisos, y en general todo instrumento jurídico, así 
como en las normas y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
[…] 
XXVI. Formular observaciones que se deriven de las auditorías, intervenciones y control 
interno, emitir las acciones preventivas y correctivas correspondientes, dar seguimiento 
sistemático a las mismas, determinar su solventación; de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables, y en su caso supervisar este mismo ejercicio cuando lo 
llevan a cabo los órganos internos de controlen 
Alcaldías;  
[…] 
 
Artículo 264. Corresponde a las Direcciones de Coordinación de Órganos Internos de Control 
en Alcaldías “A” y “B”: 
I. Revisar la integración de los programas anuales de Auditoría y de Control Interno para su 
[…] 
V. Coordinar, vigilar y supervisar el desempeño de las atribuciones que tienen 
conferidas las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que tiene adscritas, 
así como los órganos internos de control en Alcaldías, y en su caso, tomar las medidas 
que estime convenientes para mejorar la eficiencia de las funciones asignadas, pudiendo 
asumir el ejercicio directo de las mismas; 
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VI. Implementar mecanismos de seguimiento a la atención que realicen los órganos internos 
de control en Alcaldías, de las recomendaciones u observaciones según sea el caso, 
determinadas por órganos de fiscalización interna o externa de la Ciudad o de la Federación; 
VII. Vigilar que se presenten las denuncias por la probable comisión de faltas administrativas 
o hechos de corrupción correspondientes, ante la falta de atención o solventación de las 
recomendaciones u observaciones, o en su caso, presentar directamente las denuncias; 
VIII. Supervisar que los órganos internos de control en Alcaldías, verifiquen periódicamente 
el cumplimiento a las disposiciones emitidas para el manejo de los recursos locales y 
federales; 
[…] 
X. Dar seguimiento y tomar las acciones necesarias para que se cumpla el registro e 
incorporación de información generada o en posesión de los órganos internos de control en 
Alcaldías, en los plazos, formatos y condiciones que establezcan las instrucciones, 
instrumentos y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
XI. Remitir los escritos, denuncias, vistas de diversas autoridades, aclaraciones de 
particulares o de las personas servidoras públicas, a los órganos internos de control en 
Alcaldías, y dar seguimiento a la atención, desahogo y resolución correspondientes, 
informando lo conducente a la persona Titular de la Dirección General de Coordinación de 
Órganos Internos de Control en Alcaldías; 
XII. Coadyuvar con el Titular de la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos 
de Control en Alcaldías, en el seguimiento y supervisión de las actividades de investigación, 
substanciación y resolución de conductas que puedan constituir faltas administrativas, que 
realicen los órganos internos de control en Alcaldías; 
XIII. Recibir información y comunicar lo conducente a la Dirección General de Coordinación 
de Órganos Internos de Control en Alcaldías, respecto del cumplimiento por parte de los 
órganos internos de control en Alcaldías, en las materias de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos, Archivos y de Derechos Humanos, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
[…] 
 
Artículo 269. Además de las atribuciones que corresponden a las autoridades 
investigadoras de conformidad con la legislación y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas en materia de responsabilidades administrativas, corresponde a las 
personas titulares de las unidades de Investigación de la Secretaría de la Contraloría 
General en Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, órganos de 
apoyo y de asesoría de la Administración Pública de la Ciudad de México:  
I. Recibir de la oficina de gestión documental correspondiente o de otras Unidades 
Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General, los documentos y demás 
elementos relacionados con denuncias de particulares o autoridades y las derivadas de las 
auditorías u otras actividades de fiscalización o control, que se formulen por posibles actos u 
omisiones considerados faltas administrativas de las personas servidoras públicas de que se 
trate, o por la falta de solventación de los pliegos de observaciones, cuando se requiera de 
investigaciones adicionales;  
II. Revisar los documentos y demás elementos relacionados con denuncias, auditorías 
u otras actividades de fiscalización o control que reciba, así como de los que obtenga a partir 
de investigaciones de oficio, a efecto de determinar si, conforme a las disposiciones jurídicas 
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y administrativas aplicables, se tienen los elementos mínimos o competencia para dar inicio 
a los procedimientos de investigación; 
III. Dictar toda clase de acuerdos que resulten necesarios en los procedimientos de 
investigación que realice de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables;  
IV. Citar, cuando lo estime necesario, al denunciante o a la unidad administrativa de la 
Secretaría de la Contraloría General, correspondiente o de otra autoridad denunciante, 
para la ratificación de la denuncia, o incluso a otras personas servidoras públicas o 
particulares que puedan tener conocimiento de los hechos a fin de constatar la 
veracidad de los mismos, así como solicitarles que aporten, en su caso, elementos, datos 
o indicios que permitan advertir la presunta falta administrativa de la persona servidora pública 
de que se trate; 
V. Practicar investigaciones, actuaciones y diligencias para determinar los actos u 
omisiones considerados faltas administrativas de las personas servidoras públicas de 
que se trate y faltas de particulares vinculados con faltas administrativas graves, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
[…] 
VII. Requerir información, datos, documentos y demás elementos necesarios para la 
investigación de presunta falta administrativa a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, órganos de apoyo y de asesoría, oficinas o unidades 
de la Administración Pública, poderes y Órganos Autónomos de la Ciudad de México, 
incluyendo aquellas que por ley estén obligados a observar el principio de secrecía de la 
información, de conformidad con los instrumentos y disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables; 
[…] 
XIII. Elaborar los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, señalando la 
calificación que corresponda a la falta administrativa existente, y presentarlos ante la 
autoridad substanciadora en los términos de las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables; 
XIV. Remitir a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría 
General, para los efectos conducentes, un cuadernillo que contenga los documentos, 
diligencias, autos y, en su caso, copias certificadas del expediente de investigación, cuando 
se presuma la comisión de un delito; 
[…] 
XVI. Solicitar a través del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, o una 
vez iniciado el procedimiento de responsabilidad administrativa, a través de oficio, la 
imposición de medidas cautelares a las autoridades substanciadoras o resolutoras que 
correspondan, de conformidad con los supuestos y términos de la legislación 
aplicable; 
[…] 
XIX. Determinar la conclusión de la investigación y archivo de expediente, por falta de 
elementos suficientes para demostrar la existencia de faltas administrativas, expidiendo el 
acuerdo respectivo. 
XX. Ordenar las notificaciones a través del personal acreditado que resulten procedentes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
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XXI. Recibir de la oficina de gestión documental correspondiente, los escritos de impugnación 
a la calificación de una falta administrativa que realice, revisando que los mismos observen lo 
dispuesto por la legislación aplicable;  
XXII. Cuando resulte procedente, correr traslado al Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México de los escritos de impugnación de la calificación de una falta administrativa, 
adjuntando el expediente y un informe de justificación de la calificación, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
XXIII. Ordenar la elaboración de cuadernillos que contengan copias certificadas de los 
documentos, diligencias y autos del expediente de investigación cuando sean remitidos al 
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, o cuando se presuma la comisión 
de un delito;  
XXIV. Expedir copia certificada de la documentación que obre en los expedientes de 
investigación o a la que tenga acceso con motivo de las investigaciones que practiquen y que 
obre en los archivos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, 
órganos de apoyo y de asesoría, de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
XXV. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su juicio 
se requieran;  
XXVI. Promover la capacitación en las materias de su competencia del personal de las 
unidades de investigación en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, 
Entidades, órganos de apoyo y de asesoría, de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; 
XXVII. Solicitar mediante exhorto, la colaboración de las Dependencias, órganos internos de 
control o tribunales locales, federales o autónomos, para realizar las notificaciones personales 
que deban llevar a cabo respecto de aquellas personas que se encuentren en lugares que se 
hallen fuera de la jurisdicción de la Ciudad de México, en términos de las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables; y 
XXVIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le 
encomiende la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General, así como las que 
competen a las Unidades Administrativas a su cargo. 
 

 

De la normativa anteriormente descrita es posible deducir que los Órganos Internos 

de Control en las Alcaldía se encuentran adscritas, tal y como lo indicó el sujeto 

obligado en su respuesta complementaria, a la Secretaría de la Contraloría General. 

Las investigaciones de presunta responsabilidad administrativa se encuentran a cargo 

la autoridad investigadora de los Órganos Internos de Control.  

 

En ese orden de ideas, del análisis de las documentales que obran en autos y de la 

legislación aplicable, se advierte que, efectivamente, es atribución de las unidades de 

investigación de la Secretaría de la Contraloría General en Alcaldías, revisar los 
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documentos y demás elementos relacionados con denuncias, a efecto de determinar 

si, conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, se tienen los 

elementos mínimos o competencia para dar inicio a los procedimientos de 

investigación; dictar toda clase de acuerdos que resulten necesarios en los 

procedimientos de investigación; citar, cuando lo estime necesario, al denunciante 

para la ratificación de la denuncia, o incluso a otras personas servidoras públicas o 

particulares que puedan tener conocimiento de los hechos a fin de constatar la 

veracidad de los mismos; practicar investigaciones, actuaciones y diligencias para 

determinar los actos u omisiones considerados faltas administrativas de las personas 

servidoras públicas de que se trate; requerir información, datos, documentos y demás 

elementos necesarios para la investigación de presunta falta administrativa; elaborar 

los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, señalando la calificación 

que corresponda a la falta administrativa existente, y presentarlos ante la autoridad 

substanciadora, entre otras.  

 

En ese tenor, este órgano garante advierte que el sujeto obligado, a través de su 

respuesta complementaria otorgó mayores elementos al particular, para sustentar su 

falta de competencia para proporcionar la información peticionada, al haberle 

proporcionado los fundamentos legales y motivos por los cuales no le era posible 

proporcionar la información solicitada. 

 

Por lo anterior y, toda vez que la Alcaldía Venustiano Carranza remitió la solicitud de 

información a la Secretaría de la Contraloría, desde la respuesta inicial, este órgano 

garante advierte que la solicitud de información fue debidamente atendida. 
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Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la constancia de 

remisión de la solicitud de información a la Secretaría de la Contraloría General,  la 

respuesta complementaria emitida por el sujeto obligado, a las cuales se les concede 

valor probatorio, en términos de lo dispuesto por los artículos 373, 374 y 402, del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, así como con apoyo en el criterio orientador de la 

tesis P. XLVII/96 de rubro PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS 

REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL 

ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL).4 

 

Así, en ese contexto, el sujeto obligado ofreció como medio de convicción, la impresión 

de pantalla del acuse generado con motivo de la notificación de la respuesta 

complementaria enviado de la cuenta de correo electrónico señalada por el recurrente 

como medio para oír y recibir notificaciones a través del cual, le fue notificada y 

remitida información complementaria, con la cual se acredita la entrega de la misma 

al particular, dejando así sin efecto el agravio formulado. 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se ha 

extinguido y por consiguiente se dejó insubsistente el agravio, existiendo evidencia 

documental obrante en autos que así lo acreditan. Sirve de apoyo al razonamiento el 

siguiente criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS 
ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN 
EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los reclamados en un juicio de 

 
4   Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, Abril de 
1996, pág. 125. 
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garantías en que se concedió el amparo al quejoso hayan quedado sin efecto en virtud de 
una resolución posterior de la autoridad responsable a la que se le atribuye la repetición 
de dichos actos, el incidente de inejecución de sentencia queda sin materia, al no 
poderse hacer un pronunciamiento sobre actos insubsistentes. 5 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto que este Órgano Garante adquiere la suficiente 

convicción de señalar que el sujeto recurrido atendió la solicitud del particular a través 

de su respuesta complementaria DEBIDAMENTE FUNDADA y MOTIVADA. 

 

En este orden de ideas, resulta evidente que el sujeto obligado actuó con apego a los 

principios de legalidad, máxima publicidad y transparencia consagrados en el artículo 

11, de la Ley de Transparencia, precepto normativo que a la letra establece lo 

siguiente: 

 
Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de acuerdo a 
los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad, profesionalismo y transparencia. 

 
Con base en todo lo anteriormente señalado, lo procedente es sobreseer el presente 

recurso por haber quedado sin materia, con fundamento en los artículos 244, fracción 

II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la Ley 

 
5 Novena Época, No. Registro: 200448, Instancia: Primera Sala Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta II, Octubre de 1995, Materia(s): Común Tesis: 1a./J. 13/95, 
Página: 195. 
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de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber quedado 

sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para 

tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

MSD/MJPS/NGGC 
 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


